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1.0 A partir de La pUblicación de la preseIite, y hasta nueva 
orden, se suspende la contratación bursátil de las acciones re
presentativas del capital social de los Bancos oficiales. 

2.° La suspensión a que se refiere ,el número anterior se 
extiende también, a lag compraventas que fuera de Bolsa auto
rizan los mediadores oficiales. cuya Intervención en esta clase 
de ~ransacciones es legalmente obligatoria. 

3.° En tanto dure el periodo de aplazamiento que establece 
la presente Orden no se podrá pedir aumento de garantías en 
las operaciones de préstamos cubiertos con valores cuya trans
misión circunstancialmente se suspende. y 

4.° En las transmisiones por causa de muerte se podrán 
practicar las adjudicaciones a título de herencia o legado. 

No obstante lo dispuesto en' los números anteriores, en los 
casos en que se invoque 'causa justificada, las Juntas Sindica
les de Agentes de Cambio y Bolsa lo comunicarán a la Dirección 
General de Banca, Bolsa ·e Jnversiones para. su resolución. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento, efectos y 
traslados que procedan 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de AYricultura 
reglamentando la apltcación de la Orden de 13 de enero 
de 1962 sobre la extinción del hongo «peronospora ta
bacina». 

En virtud ete las atribuciones que le confiere el apartado dé
cimo de la Orden del Ministel'io de Agricultura de 13 de enero 
de 1962. 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 

1.° Durante la campaña 1962-63 la adjUdicación de semilla 
para establecer planteles de tabaco a los productores concesio
narios se ajustarán a las normas siguientes: 

'. a) Solicitar autorización del Servicio Nacional de Cultivo y 
fermentacIón del Tabaco en la Jefatura de Zona correspon
diente, mediante impreso oficial gratuito, para la Instalación 
ge sem!lleros. 

b) Solamente se autorizarán semilleros emplazados en los 
lugares situados. como máximo, a cien metros de distancia de 
vias ¡;l,e comunicación que permitan el tránsito rodado, facili
tando así su inspeCCión y vigilanCia. 

c) El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco, previamente a la concesión de autorización del semillero, 
solicitará informe sobre la capacidad y demas circunstancias 
del peticionario a las Hermandades tlindicales de Labradores y 
cooperativas que agrupen a los productores de tabaco. 

2.0 Los semilleros que en la campaña 1962-63 puedan auto
rizarse, y por lo tanto objeto de petición, se ajustarán a los 
tipos que a continuación se definen: 

a) Individual.-El que pueda establecer el cultivador para 
su propio servicio, con un minimo de prodUCCión que, según 
zonas. óscilará de cincuenta mll a cien mil plantas. 

b) C6lectivo.-El que pueda establecerse por dos o más cul
tivadores asociados para prodUCir las plantas necesarias para sus 
concesiones. Los limites minimos de plantas del semillero serán 
los mismos que en caso anterior. La autorización figurará a 
nombre de un solo semillerista responsable. 

c) Para venta de planta.-El que se destine para las atribu
ciones del propio titular y para su venta a concesionarios sin 
semilleros propios. 

3.0 Para el cálculo de la extensión de los semilleros se 
compútará la equivalencia siguiente: tres metros cuadrados de 
semillero para una prodUCCión de mif plantas de tabaco. 

4.0 De acuerdo con lo establecido.en el punto octavo de la 

Orden ministerial de ,referencia, el semillerista, en la campaña 
1962-63, viene comprometido a cumplir las siguientes obliga
ciones: 

a) Practicar una continua vig'ilancIa de Los pLanteles ~ dando 
cuenta a la Jefatura de Zona correspondiente del resultado de 
la misma, con la' exactitud y dentro de la periOdiCidad que se 
le exija, 

b) Aplicar en sus semilleros los tratamientos con los pro
ductos que se le indiquen, practicándolos con la frecuencia y 
precisamente en el momento que se le señale. y en las condi
ciones económicas que en la presente Orden se fijan. 

el En caso de ataque del «peronospora». aunque sea fnci
piente, tendrá la Obligación de destruir mmediatamente los se
milleros en la forma y en La extenSIón Que se le iridique. sin 
que por ello corresponda abono de indemnización al~una. 

dl Rozar y cavar los semilleros a~acados. espolvoreándolos 
con cal viva para la destrucción de los gérmenes, 

5.0 Los tratamientos de los semiUeros se harán por espol
voreo. y darán comienzo · en cuanta las plantitas del semillero 
tengan dos hojas al exterior. y se prolon '5arán cada cuatro días, 
hasta el. rozado, cavado y calcinación del plantel. Los semilleros 
se mantendrán limpios y aclarados. 

6.ó Por las Jefaturas de Zona se señalarán las fechas limi
te del trasplante, reposición de marras. destrucción de semilleros 
y, finalmente, recolección del producto. 

Estas techas serán fijadas, divulgadas Y.. notificadas con an
ticipación para conocimiento de los cultivadores. con el fin de 
que no puedan alegar ignorancia al ordenar la total desapari
ción de los rastrójos de tabaco y restos de p'iantas de los mismos_ 

7.0 El producto fungicida-Ferban 15 % Y Zineb !C) % para 
espolvoreo-será suministrado por el ServiciO Nacional de Cul- · 
tivo y Fermentación del Tabaco a los semilleristas autorizados. 
Los cultivadores del tapaco a;bonarán el cuarenta por ciento -del 
importe total de la adquIsIcIon de los productos fungIcIdas. me
diante descuentos de 0.05 pesetas como máximo por kilogramo 
(¡ti! del producto ingresado en los centros de fermentación ' del 
SerVicio. El Servicio facilitará gratuitamente el material mecá
nico preCiso para el extendido a mano de los' product02 fungi. 
cidas. que el semillerista queda obligado a devolver. terminada 
la campaña de semilleros. en buenas condiciones de uso. 

El sesenta por ciento del valor de los fungicidas será abonado 
por le Servicio de Plagas del Campo. 

Se abonará, además. al semillerista el cincuenta por ciento 
de la mano de obra que se calcule necesaria para la di3trilmción 
del producto. Este cálculo cifra la aportación en metálico del 
Ministerio de Agricultura en la cantidad de unas veinticinco 
pesetas por cada cien metros cuadrados de semillero por , cam
paña. Cuando el semillero sea para propio servicio de los culti
vadores, el resto del costo de las operaciones de expandido será 
sufragado por éstos, cargándose como una partida más para 
la determinación del preCio en el caso de que el semillero sea 
autorizado para la venta de plantas a los concesionarios. 

8.0 A los semilleristas a Quienes se apruebe la solicitud para 
establecer viveros de plantas de tabaco, el Servicio les expedirá 
el oportuno documento justificativo de la autorización de su 
semillero. -

9.° De acuerdo con lo dispuesto en el punto noveno de:a 
Orden ministerial citada, todos los semilleros de tabaco que se 
establezcan en el territorio nacional peninsular sin la aut,pri
zación que en aquella Orden se dispone serán considerados clan
destinos y destruidos. con pérdida del disfrute de la concesión 
de licencia para el cultivo del tabaco en año sucesivos del cul
tivador que cometió la transgresión. 

10. El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabac() podrá descontar de sus liquidaciones de tabaco, a los 
concesionarios que asi lo soliciten del mismo, el importe de las 
plantas adquiridas en s~milleros oficialmente autorizados, para 
su abono a ' los semilleristas titulares. 

11. Por el citado Servicio se dictarán las Instrucciones opor
tunas para 'el mejor cumplimiento de lo que se previEii'le, y para 
establecer los modelos de impresos sobre normas. solicitudes de 
petición y autorizaciones. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos· años. 
Madrid, 12 de febrero de 1962.-EI Director general, A. Mos

coso. 

Sr. Ingeniero Director p.el Servicio de Cultivo y Fermentación 
del Tabaco. 


